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KRONEL LEVANTE, S. A.

Disolución y liquidación

En cumplimiento de lo establecido en los ar-
tículos 263 y 275 de la Ley de Sociedades Anó-

nimas, se haca público que la Junta general extraor-
dinaria y universal de accionistas celebrada el día
15 de noviembre de 2001, acordó, por unanimidad,
la disolución y simultánea extinción de la misma,
mediante la adjudicación a los socios del importe
líquido resultante una vez satisfechas las deudas para
con terceros.

El haber liquidativo es nulo, habiendo asumido
los socios, con carácter personal, determinados
pagos correspondientes a la liquidación de la
sociedad.

Pesetas

Activo:
Cajas y Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Pasivo:
Capital y reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000.000
Resultados negativos acumulados . . . —3.650.000
Resultados de liquidación . . . . . . . . . . . —350.000

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Valencia, 20 de noviembre de 2001.—La Liqui-
dadora.—58.539.

KRONEL NORTE, S. A.
Disolución y liquidación

En cumplimiento de lo establecido en los ar-
tículos 263 y 275 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público que la Junta general extraor-
dinaria y universal de accionistas celebrada el día
15 de noviembre de 2001, acordó, por unanimidad,
la disolución y simultánea extinción de la misma,
medinte la adjudicación a los socios del importe
líquido resultante una vez satisfechas las deudas para
con terceros.

El haber liquidativo es nulo, habiendo asumido
los socios, con carácter personal, determinados
pagos correspondientes a la liquidación de la
sociedad.

Pesetas

Activo:
Caja y Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Pasivo:
Capital y reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000.000
Resultados negativos acumulados . . . —3.650.000
Resultados de liquidación . . . . . . . . . . . —350.000

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Erandio (Vizcaya), 20 de noviembre de 2001.—La
Liquidadora.—58.540.

LA INSTRUCCIÓN POPULAR
NORTE, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad cedente)

CONGREGACIÓN
DE LOS HERMANOS

DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS
DISTRITO DE BILBAO

(Entidad cesionaria)

Anuncio de cesión global del Activo y del Pasivo

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 246.2.1.a del Reglamento del Registro Mercantil,

se hace público que el socio único de la sociedad
«La Instrucción Popular Norte, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal, adoptó, con fecha 1 de enero
de 2001, la decisión de disolver la sociedad sin
apertura del período de liquidación y ceder global-
mente todos los Activos y Pasivos de la sociedad
a favor de su único socio, la «Congregación de los
Hermanos de las Escuelas Cristianas Distrito de
Bilbao».

La citada cesión global de Activos y Pasivos fue
aceptada expresamente por el socio único, la «Con-
gregación de los Hermanos de las Escuelas Cris-
tianas Distrito de Bilbao», la cual se subroga en
todos los derechos y obligaciones de la sociedad
disuelta.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los acreedores de la sociedad cedente y
de la entidad cesionaria a obtener el texto íntegro
del acuerdo de cesión, así como el derecho de dichos
acreedores a oponerse a la cesión en el plazo de
un mes a contar desde la fecha del último anuncio
publicado, en los términos y condiciones estable-
cidas en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

San Sebastián, 29 de noviembre de 2001.—El
Administrador único de «La Instrucción Popular
Norte, Sociedad Limitada».—59.352.

LAPEYRE GIRONA,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

Se pone en general conocimiento que el socio
único de la sociedad «Lapeyre Girona, Sociedad
Limitada», acordó, el 15 de noviembre de 2001,
disolver y adjudicar al único socio «Lapeyre España,
Sociedad Anónima», globalmente, Activo y Pasivo
de la sociedad, lo que hace innecesario la apertura
de período de liquidación, aprobando, además, en
esa fecha el Balance final siguiente en miles de
pesetas:

Miles
de pesetas

Activo:

Accionistas por desembolsos no
exigidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
Resultados de ejercicios anteriores . . – 45.253
Acreedores a largo plazo . . . . . . . . . . . . 44.754

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Se hace constar el derecho de los acreedores
de cedente y cesionaria a obtener el texto íntegro
del acuerdo de cesión, así como el derecho de dichos
acreedores a oponerse a la cesión en el plazo de
un mes.

Girona, 15 de noviembre de 2001.—El Admi-
nistrador único, Jean Berthault.—58.340.

LAPEYRE GRANOLLERS,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

Se pone en general conocimiento que el socio
único de la sociedad «Lapeyre Granollers, Sociedad
Limitada», acordó, el 15 de noviembre de 2001,
disolver y adjudicar al único socio «Lapeyre España,
Sociedad Anónima», globalmente, Activo y Pasivo
de la sociedad, lo que hace innecesario la apertura
de período de liquidación, aprobando, además, en
esa fecha el Balance final siguiente en miles de
pesetas:

Miles
de pesetas

Activo:

Accionistas por desembolsos no
exigidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Inmovilizaciones materiales . . . . . . . . . 1.005
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 127
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 1.278

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
Resultados de ejercicios anteriores . . –70.600
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . – 4.341
Acreedores a largo plazo . . . . . . . . . . . . 35.000
Acreedores a corto plazo . . . . . . . . . . . . 38.163

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 1.278

Se hace constar el derecho de los acreedores
de cedente y cesionaria a obtener el texto íntegro
del acuerdo de cesión, así como el derecho de dichos
acreedores a oponerse a la cesión en el plazo de
un mes.

Granollers, 15 de noviembre de 2001.—El Admi-
nistrador único, Jean Berthault.—58.343.

LAPEYRE PROFESIONAL,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

Se pone en general conocimiento que el socio
único de la sociedad «Lapeyre Profesional, Sociedad
Limitada», acordó, el 15 de noviembre de 2001,
disolver y adjudicar al único socio «Lapeyre España,
Sociedad Anónima» globalmente el Activo y Pasivo
de la sociedad, lo que hace innecesario la apertura
de período de liquidación, aprobando, además, en
esa fecha el Balance final siguiente:

Miles
de pesetas

Activo:

Accionistas por desembolsos no
exigidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Inmovilizaciones materiales . . . . . . . . . 305
Inmovilizaciones financieras . . . . . . . . 378
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.017
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 32.701

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
Resultados de ejercicios anteriores . . —98.456
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . 13.262
Acreedores a largo plazo . . . . . . . . . . . . 75.000
Acreedores a corto plazo . . . . . . . . . . . . 42.395

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 32.701

Se hace constar el derecho de los acreedores
de cedente y cesionaria a obtener el texto íntegro
del acuerdo de cesión, así como el derecho de dichos
acreedores a oponerse a la cesión en el plazo de
un mes.

Granollers, 15 de noviembre de 2001.—El Admi-
nistrador único, Jean Berthault.—58.344.

LAPEYRE TERRASSA,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

Se pone en general conocimiento que el socio
único de la sociedad «Lapeyre Terrassa, Sociedad
Limitada», acordó, el 15 de noviembre de 2001,
disolver y adjudicar al único socio «Lapeyre España,
Sociedad Anónima», globalmente, Activo y Pasivo
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de la sociedad, lo que hace innecesario la apertura
de período de liquidación, aprobando, además, en
esa fecha el Balance final siguiente en miles de
pesetas:

Miles
de pesetas

Activo:

Accionistas por desembolsos no
exigidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Inmovilizaciones materiales . . . . . . . . . 3.110
Inmovilizaciones financieras . . . . . . . . 337
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.315
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 480

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 16.242

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
Resultados de ejercicios anteriores . . –129.119
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . –523
Acreedores a largo plazo . . . . . . . . . . . . 105.000
Acreedores a corto plazo . . . . . . . . . . . . 40.384

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 16.242

Se hace constar el derecho de los acreedores
de cedente y cesionaria a obtener el texto íntegro
del acuerdo de cesión, así como el derecho de dichos
acreedores a oponerse a la cesión en el plazo de
un mes.

Terrassa, 15 de noviembre de 2001.—El Admi-
nistrador único, Jean Berthault.—58.325.

LAPEYRE VALENCIA,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

Se pone en general conocimiento que el socio
único de la sociedad «Lapeyre Valencia, Sociedad
Limitada», acordó, el 15 de noviembre de 2001,
disolver y adjudicar al único socio «Lapeyre España,
Sociedad Anónima», globalmente el Activo y Pasivo
de la sociedad, lo que hace innecesario la apertura
de período de liquidación, aprobando, además, en
esa fecha, el Balance final siguiente en miles de
pesetas:

Miles
de pesetas

Activo:

Accionistas por desembolsos no
exigidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.086
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 5.087

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
Resultados ejercicios anteriores . . . . . 4.587
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 5.087

Se hace constar el derecho de los acreedores
de cedente y cesionario a obtener el texto íntegro
del acuerdo de cesión, así como el derecho de dichos
acreedores a oponerse a la cesión en el plazo de
un mes.

Alfafar, 15 de noviembre de 2001.—El Admi-
nistrador único, Jean Berthault.—58.341.

LIMPIEZAS BARCINO, S. A.

Convocatoria de Junta general

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general de socios, a celebrar en el domicilio social,
el día 24 de diciembre de 2001, a las doce horas,
en primera convocatoria.

Orden del día
Primero.—Modificación del artículo 5.o de los

Estatutos estableciendo un número de acciones infe-
rior al actual sin modificar la cifra del capital social.

Segundo.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del acta de la reunión.

Se hace constar el derecho de los señores accio-
nistas de examinar en el domicilio social el texto
íntegro de las modificaciones propuestas y del infor-
me sobre las mismas, así como de pedir la entrega
o el envío gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 16 de noviembre de 2001.—El Admi-
nistrador único.—58.509.

LORENZO CASANOVA
Y HERMANOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca Junta general extraordinaria
de accionistas de la entidad «Lorenzo Casanova y
Hermanos, Sociedad Anónima», que tendrá lugar
en el domicilio social, sito en la calle Pablo Garnica,
número 3, entresuelo, de Torrelavega (Cantabria),
el día 27 de diciembre de 2001, jueves, a las die-
ciocho horas, en primera convocatoria y, en su caso,
al día siguiente, 28 de diciembre, viernes, a la misma
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria,
con arreglo al siguiente

Orden del día
Primero.—Modificación del objeto social y por

tanto del artículo 2 de los Estatutos sociales.
Segundo.—Dación de cuenta de la decisión y del

Consejo de promover la construcción de garajes
en el local que la sociedad tiene en propiedad en
la ciudad de Torrelavega, y aprobación, en su caso.

Tercero.—Delegación de facultades para la eje-
cución de los acuerdos.

Cuarto.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta o nombramiento de Interventores.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá examinar en el domicilio
social, y obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como examinar
en el domicilio social el texto íntegro de la modi-
ficación propuesta y el informe sobre la misma,
y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Torrelavega, 21 de noviembre de 2001.—Juan
Jesús Casanova Diego.—58.323.

MÁQUINAS ELÉCTRICAS
E HIDRÁULICAS INDAR, S. L.

Escisión parcial

A los efectos previstos por los artículos 242 y
243 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, por remisión del artículo 254, se hace
público que la Junta general extraordinaria de socios
de «Máquinas Eléctricas e Hidráulicas Indar, Socie-
dad Limitada», celebrada con carácter universal el
día 30 de junio de 2001, aprobó, por unanimidad,
la escisión parcial de «Máquinas Eléctricas e Hidráu-
licas Indar, Sociedad Limitada», siendo beneficiaria
la sociedad de nueva constitución denominada «In-
dar Máquinas Hidráulicas, Sociedad Limitada», a
la cual se transmite la unidad económica compuesta
por los activos y pasivos que se detallan en el pro-
yecto de escisión presentado en el Registro Mer-
cantil de San Sebastián.

Por ello, se hace constar el derecho que asiste
a los acreedores y socios de obtener en el domicilio
social o de solicitar el envío gratuito del texto íntegro
de los acuerdos y del balance de escisión, así como
de oponerse a la misma en el plazo de un mes
a contar desde la publicación del último de estos
anuncios, en los términos del artículo 166 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Beasain, 28 de noviembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración de «Máquinas Eléc-
tricas e Hidráulicas Indar, Sociedad Limita-
da».—59.141. 2.a 3-12-2001

MEDIX, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria que tendrá lugar, en el domicilio
social, el día 21 de diciembre de 2001, a las die-
ciocho horas, en primera convocatoria, y, al día
siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda con-
vocatoria, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de las cuentas
anuales (Balance, cuenta de Resultados e informe
de gestión) correspondiente al ejercicio de 2000.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Elaboración, lectura y aprobación, si

procede, del acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo
112 de la Ley de Sociedades Anónimas, los accio-
nistas podrán solicitar por escrito, con anterioridad
a la Junta, o verbalmente durante la misma, los
informes o declaraciones que estimen precisos acer-
ca de los asuntos comprendidos en el orden del
día.

Madrid, 26 de noviembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—58.770.

MEDYTEC SALUD, S. A.

Se pone en público conocimiento que en la Junta
general extraordinaria de accionistas de la entidad,
celebrada en Madrid, en segunda convocatoria, el
día 5 de septiembre de 2001, se adoptaron entre
otros, los siguientes acuerdos:

Primero.—Se acuerda por unanimidad, reducir el
capital social, mediante la amortización de las accio-
nes que no están desembolsadas y que se encuentran
en mora, amortizando las acciones 183.623 a
184.822, especificándose las mismas, su titularidad
y valor nominal en anexo que se une a la presente
Acta, quedando consecuentemente, disminuido el
capital social, en 12.000.000 de pesetas, de
1.848.220.000 pesetas a 1.836.220.000 pesetas, con
la modificación del artículo 5 de los Estatutos socia-
les. Ratificando asimismo, el acuerdo en tal sentido,
adoptado en la Junta de 31 de enero de 1996.

Segundo.—Se acuerda por unanimidad, aprobar
el Balance cerrado a 31 de julio de 1995 auditado
por Price & Watherhause, auditora en aquel momen-
to de la compañía, que queda unido como anexo
al presente Acta. Ratificando, asimismo, el acuerdo
en tal sentido, adoptado en la Junta de 31 de enero
de 1996.

Tercero.—Se acuerda por unanimidad, la reduc-
ción de capital social, en 1 .623.769.346 pesetas,
para compensar perdidas y evitar la causa de diso-
lución en que está incursa la sociedad, según resul-
tado del Balance auditado, cerrado a 31 de julio
de 1995, aprobado en la presente junta, mediante
reduccion del valor nominal de las acciones, en
8.843 pesetas de valor nominal cada un a de ellas,
esto es, de 10.000 pesetas, dejándolo fijado en 1.157
pesetas por acción, quedando reducido el capital
social de 1.836.220.000 pesetas a 212.450.654 pese-
tas, representado por 183.622 acciones, con un valor
nominal de 1.157 pesetas cada una de ellas, modi-
ficándose, en consecuencia, el artículo 5 de los Esta-
tutos sociales.

Ratificando asimismo, el acuerdo en tal sentido,
adoptado en la Junta de 31 de enero de 1996.

Cuarto.—A consecuencia de los dos últios acuer-
dos adoptados, respecto a la reducción de capital
social, se acuerda por unanimidad modificar el artí-
culo 5.o de los Estatutos sociales, que queda redac-
tado como sigue:

«Articulo 5.o Capital social.—El capital social
se fija en 212.450.654 pesetas. Está representado
por 183 .622 acciones nominativas, de 1.157 pesetas
de valor nominal cada una de ellas, numeradas corre-


